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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00298 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado Luc G M N Gerard 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Se pone en conocimiento la nota devolutiva allegada por la oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Cartagena, Bolívar, en relación al oficio N°218 del 

8 de abril de 2022, informando que la medida cautelar que ordena cancelar no 

figura registrada en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

Asimismo, se pone en conocimiento el oficio N°559 del 12 de mayo de 2022, 

proveniente del Juzgado Treinta Civil Municipal, informando que el proceso 

con radiado 2019-01088, mediante proveído de la fecha señalada se ordenó 

remitir el expediente a la Superintendencia de Sociedades, por cuanto la 

sociedad demandada ONDADEMAR S.A.S., fue admitida a “proceso de 

reorganización empresarial”. 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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